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La in     ter  ven  ción del Estado en las relaciones de producción a tra  vés de la 
pro  mul    ga  ción de normas protectoras de las condiciones de vi  da y de trabajo del 
pro   letariado industrial y limitadoras, por lo tanto, de la voluntad del empresario 
en la fijación del con  te  nido del con  t  rato de tra        bajo, responde históricamente a la 
necesidad so  cial de canalizar el conflicto político sur  gi   do entre los nuevos prota-
gonistas colectivos del sistema económico capitalista. El nuevo cuerpo normati-
vo in  te   gra  dor ha  bría de cum     plir, así pues, la tras  cendental misión de imponer a 
esta contradicción de in  te   reses un cauce de circulación com  patible con la perma-
nencia y el de    sar  rollo del sistema de pro  duc   ción y las paredes maestras de la so      -
cie  dad liberal. Esta es, sin duda, la función his  tórica que corresponde a la legisla-
ción del trabajo y, a la pos  tre, al pro  pio De  re    cho del Tra    bajo resultante de aquella.

No es posible olvidar, por lo mismo, el dato crucial que explica la ra              zón de 
ser del Derecho del Trabajo como mecanismo de mediación en el conflicto social 
y que no es otro, en realidad, que la persecución de un equi               li      brio es  truc  tu         ral en -
tre los intereses de los antagonistas. Al pro  pio tiem  po que ins  tru  men     to pro  tector 
de las relaciones so  cia   les que legitima a través del con  tra   to, el or  de     na   mien  to labo-
ral limita la explotación de la fuer    za de tra        bajo y ga   rantiza importantes medios de 
acción a los tra  ba  ja     do    res. Por ello, no ca  be duda de que la función social que ha 
otor  ga   do en su mo  men    to carta de na  turaleza al Derecho del Trabajo sigue sien    do 
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en la ac  tua  li  dad la in  te  gra   ción del con      flic      to es   truc  tural del sistema de pro  duc  ción 
ba  sa    do en la pres   tación ge  ne   ralizada de tra  bajo asalariado. Sin per   jui  cio, cla  ro es, 
de las im  portantes trans  for  ma   cio  nes que se han pro  du  ci    do en el en  tra  mado ins -
ti  tu    cional de este or   de   na   mien     to desde sus orí  ge  nes, así como en sus soluciones 
nor   ma              tivas sin     gulares, al hilo y como con     se  cuen  cia de las mo   dificaciones ex           pe    ri  -
men   ta  das por el sistema eco  nó   mi   co en su desarrollo his   tórico.

A pesar de los riesgos que entraña lógicamente la reflexión teó     rica so   bre 
cuestiones ve  ni    de   ras, parece fundado entender que el De  recho del Tra  ba  jo habrá 
de subsistir como cuerpo normativo, do  ta   do, eso sí, de una u otra con    figuración 
institucional o incluso de  no  mi  na   ción, en tan to su función in  te  gradora siga siendo 
requerida por el sistema social. La pre      sencia his  tórica del ordenamiento laboral 
no se debe, des     de lue      go, al azar o al ca  pri   cho de los legisladores, sino al diseño y 
a la ejecución de una precisa y sin   gular mi     sión, cual es la institucionalización o 
juridificación de las contradicciones entre el tra  ba   jo asalariado y la titularidad de 
la organización productiva de la empresa.

Es verdad, por otra parte, que el Derecho del Trabajo no ha cumplido su fun-
ción histórica del mismo mo      do, cualesquiera que hayan sido las cir  cuns     tancias so-
ciales envolventes, ni se ha rodeado siempre de idénticas so   lu      ciones normativas o 
de esquemas ins    titucionales inmutables. Ha conocido en su todavía corta historia, 
ni si  quie    ra bicentenaria en la experiencia más antigua, ver  sio  nes po    líticas autori-
tarias y de  mocráticas, y ha desarrollado su pro  puesta nor  ma  ti    va de la ma    no de la 
evo     lución capitalista y de la rei  vin  di  ca   ción obrera y sin    dical. Es preciso dis    tinguir 
por ello entre la fun   ción ob  je  tiva y du  ra  de   ra del Derecho del Tra         bajo, ligada de 
modo permanente al confl  icto so  cial de ba    se, y su contenido ins  titucional o modo 
de realizar dicha función, que se su  bordina na   tu      ral        mente a las con  tin  gen  cias po -
líticas y a las cambiantes exigencias de la evolución del sis  te    ma productivo, in  ter -
pre  tan   do así va   ria      ble          mente el equilibrio estructural que lo sus  tenta.

El Derecho del Trabajo ha convivido siempre, por cierto, con los in  có   mo     -
dos re  que  ri       mientos de la economía, cuyas relaciones disciplinares –cons   trui das 
sobre el alcance del factor económico en la configuración ins   ti   tu   cio  nal del marco 
regulador del mercado de trabajo– han formado par    te, en to   do momento y por de-
recho propio, de la relación de las grandes cues  tio  nes teóricas de nuestra discipli-
na: crisis económica y ordenamiento laboral, adap       tación y flexibilización del sis-
tema normativo laboral a la realidad eco  nó  mi    ca cambiante, etc.

La crisis económica, instalada de modo estructural en las eco  no  mías indus -
tria  li  za  das a partir de la mitad de los años setenta del siglo veinte, po   nía tér -
mino, sin duda, a la edad de oro pre     ce  den        te de la legislación laboral y alimenta-
ba el tras  cendental de    bate sobre la influencia de la situación de la economía en la 
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regulación de las relaciones de trabajo, así como la adopción de políticas termi-
nantes de ajuste económico y de empleo en los principales países industriales. De 
todo lo cual, el De        re  cho del Trabajo ha re  ci  bi  do ya efec  ti  va  men  te in            fluencias y 
trans  for  ma    cio  nes ciertas que abren, por lo demás, no pocos in                terro  gan  tes acer    ca 
de la con  tinuidad de determinadas pau  tas tradicionales pro      pias cuando no la cul-
pabilización de las consecuencias negativas de la crisis económica, de modo que 
no es infrecuente que el em  pre  sa   riado lo con  sidere en parte como obstáculo a las 
adap        taciones del mercado.

Es imprescindible, sin embargo, tener en cuenta que la crisis económica ha 
acompañado al De  recho del Tra     bajo y lo sigue haciendo en el presente, en coe-
xistencia desde el otoño de 2008 con una nueva y virulenta crisis financiera y eco-
nómica mundial, al menos de forma inter  mi  ten  te, a lo largo de toda su andadura 
his        tó  rica, para convertirse, por cierto –ya lo he apuntado desde hace tiempo–, en 
un compañero de viaje his   tó   ri   co de la misma. Y también que aquella, como ex-
ponente de las relaciones entre economía y ordenamiento laboral, ha ejer   cido de 
modo permanente su in  fluencia sobre el cua   dro ins    ti  tu  cio  nal del mismo. Y es que 
la lógica clásica del Derecho del Trabajo pre    supone verdaderamente la ex       pansión 
o, al menos, la estabilidad del sistema eco      nómico. El De  recho del Trabajo apare-
ce entonces como un or  de  na  mien       to de la re  dis  tri   bu  ción de los recursos y, en su 
seno, se practica una negociación co  lec  ti  va de me  jora de las condiciones de tra-
bajo y una acción sindical de presión y de con       testación. El Derecho del Tra  bajo 
de la recesión económica se trans  for   ma      , por su parte, de un D  e  re  cho de la redis-
tribución, en un De       recho de la producción de ri  que  za, pa  ra redescubrir así su vo-
cación ori     ginaria de instrumento de ra  cio  na   li      za  ción económica de las reglas de 
jue    go aplicables a las relaciones pro    fe  sio      na  les.

Más aún, el ordenamiento laboral de las sociedades desarrolladas se ha vis     -
to afectado desde hace décadas por un nuevo ám     bito económico, pro  duc     to de una 
aceleración de los procesos his  tó  ri  cos en juego desconocida por su in  ten        sidad en 
el sis  te  ma de relaciones in  dus      triales. El nuevo es  ce  nario ins  ti  tu  cio  nal no deja de 
ofre  cer, así pues, un panorama com     plejo de pro  fundas transformaciones en las re-
laciones de producción sobre las que descansa el sistema normativo la  bo    ral, cuyas 
expresiones más visibles y relevantes se sitúan en los profundos cambios adverti-
dos en el propio proceso de pro  duc   ción de bienes y servicios, en la actividad eco-
nómica y su globalización, en la estrategia empresarial, en la estructura y compo-
sición, así como en el comportamiento y actitud de las clases trabajadoras o, en 
fin, en la función y actividad de las organizaciones sindicales.

A la postre, se ha visto afectado en su conjunto el sistema de or  ga  ni  za   ción 
del trabajo resultante del capitalismo industrial sobre el que se ha cons    truido la 
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versión clásica del Derecho del Trabajo. De este modo, el mo     delo fordista de re-
laciones industriales, propio de la gran empresa in   dus   trial que realiza una produc-
ción en masa y responde a una concepción je     rár      quica y colectiva de las relaciones 
de trabajo –el convenio colectivo se eri       ge dentro del mismo, en la pieza reguladora 
básica de uniformización sec         torial y ter       ritorial de las condiciones de trabajo–, de-
jará de ser el marco úni        co de ins    piración o de referencia del patrón normativo para 
coexistir con otras formas de organización del trabajo de la sociedad postindustrial.

La necesidad de adaptación del orde  na  mien   to laboral a la evolución de las 
diversas formas de or  ga  ni  za  ción del tra  bajo en la so  cie  dad con  temporánea, de 
modo que pueda seguir rea  li  zan  do la función de co  he    sión social que le es propia 
más allá de su re  duc  to in  dus  trial tradicional, ha justificado, ciertamente, una am-
plia serie de propuestas de mo  di  fi   cación o de reforma institucional de la discipli-
na, trasladadas ya en medida variable a los diferentes ordenamiento positivos de 
los países desarrollados, que se enmarcan sin duda dentro de un debate político y 
social de más amplio calado.

El debate jurídico general, de política legislativa y técnico, acerca de la 
adaptación del ordenamiento laboral a la realidad económica cambiante proyec-
ta su ambicioso espectro, ciertamente, sobre al menos cuatro grandes planos ins-
titucionales, diferenciados a efectos de análisis pero lógicamente interrelaciona-
dos, que se ofrecen de este modo como otros tantos ámbitos preferentes para la 
reflexión y la crítica: la delimitación del propio Derecho del Trabajo como disci-
plina dentro del conjunto del ordenamiento jurídico y de su papel regulador en el 
sistema social –el debate sobre la función y la refundación de la disciplina del tra-
bajo asalariado–; el sistema normativo laboral, su morfología y las relaciones di-
námicas entre los instrumentos reguladores que lo integran –el debate sobre la in-
dividualización de las relaciones laborales–; el contenido del ordenamiento labo-
ral y sus soluciones normativas –el debate sobre la flexibilización de los conteni-
dos normativos–; y el terreno de las actitudes de los sujetos de las relaciones labo-
rales –el debate sobre la participación y cooperación en las relaciones de trabajo.

Las propuestas de reforma han comenzado, desde luego, por la interroga-
ción acerca de la configuración institucional de la propia disciplina jurídica del 
trabajo asalariado. Las pre     o  cu  paciones teó  ri  cas acer  ca de este asunto parten, en 
todos los casos, de la com  probación ele    men  tal de la crisis de adaptación del orde-
namiento la  bo    ral clásico a los cam  bios experimentados por el sistema de produc-
ción y los mo  dos de or   ga  nización del trabajo. Y las nuevas situaciones económicas 
y sociales huyen, cier  ta  men      te, de la aplicación de un modelo único de relación de 
trabajo, para reclamar los cambios institucionales que permitan la incorporación 
de las di       versas formas de organización de la producción y del trabajo existentes.
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En el marco de estas preocupaciones, la Unión Europea abría hace años un 
importante debate acerca de la modernización del Derecho del Trabajo con vistas 
al mantenimiento de los objetivos de la estrategia de Lisboa de crecimiento soste-
nible de la economía (Libro verde. Modernizar el Derecho Laboral para afrontar 
los retos del siglo XXI, Bruselas, 2006). El documento se planteaba, así pues, la 
“función que podría desempeñar el Derecho Laboral para promover una flexigu-
ridad que propicie un mercado de trabajo más equitativo, más reactivo y más in-
clusivo, y conduzca a una Europa más competitiva”. O, de otro modo, el “reto de 
conciliar una mayor flexibilidad con la necesidad de maximizar la seguridad para 
todos”. La discusión teórica sobre estas cuestiones permanecerá sin duda abierta 
y de obligado tránsito durante los próximos tiempos.

También la Organización Internacional del Trabajo había incidido con an-
terioridad sobre este asunto con su propuesta –adoptada tras la Declaración re-
lativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo y su seguimiento, 
1998– de disponibilidad de un trabajo decente para todos, frente a la transforma-
ción de las circunstancias económicas y sociales generada por la nueva econo-
mía mundial y como punto de convergencia de diversos objetivos estratégicos: la 
promoción de los derechos fundamentales en el trabajo, el empleo, la protección 
social y el diálogo social (Memoria del director general. Trabajo decente, Gine-
bra, 1999). Y, en fin, la Conferencia Internacional del Trabajo aprobaba en esta 
línea, el 19 de junio de 2009, la resolución Para recuperarse de la crisis: un Pac-
to Mundial por el Empleo.

Y así, sin perjuicio de quienes querrían retrotraer la disciplina de las rela-
ciones de trabajo asalariado al ámbito del Derecho Civil de bienes y contratos, 
como si nada hubiera sucedido desde los orígenes del capitalismo industrial y la 
función social atribuida desde entonces al ordenamiento laboral pudiese ser desa-
tendida, o de quienes inclusive reclaman una ordenación general del mercado de 
trabajo, la posición más amplia en la materia se decanta por la configuración de 
un Derecho común del trabajo que in  cor    pore la re   gu   lación de las diversas formas 
y situaciones de prestación la    boral con in  de  pendencia del negocio jurídico que las 
articula y haga posible el ejercicio de la función de cohesión social que le es pro-
pia en el nuevo ámbito económico sobrevenido: el trabajo subordinado tradicio-
nal a través del contrato de trabajo, el tra  ba  jo parasubordinado económicamente 
dependiente y el trabajo in  de  pen   diente o autónomo.

El propio sistema normativo de las relaciones laborales no ha escapado, 
claro es, a la revisión de su morfología y de su comportamiento interno, median-
te el recurso a operaciones de política jurídica correctoras de la relación funcio-
nal clásica entre la ley y el convenio colectivo –entre la norma estatal y la norma 
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producto de la autonomía colectiva en general–, y, derivadamente, del papel tra-
dicional que se ha asignado a la negociación colectiva.

Esta tendencia de reforma normativa, visible ya desde hace años en los di-
ferentes ordenamientos positivos, encierra en realidad transformaciones de enver-
gadura y de alcance desiguales, por lo que su aceptación, presentada empresarial-
mente como contribución incondicional a la modernización del marco regulador 
de las relaciones de trabajo, no debe ser necesariamente homogénea y funcional. 
En el horizonte de todo lo cual se halla, a fin de cuentas, el objetivo de la indivi-
dualización de las relaciones de trabajo, entendida la expresión como la opera-
ción normativa de recuperación del juego de la autonomía de la voluntad y consi-
guiente ampliación de la función reglamentadora del contrato de trabajo y, de su 
mano, de los poderes empresariales en la relación laboral, por encima del esquema 
tradicional de norma mínima y de pacto de mejora de las condiciones de trabajo.

Así pues, a este orden de cosas hay que referir algunos procesos institucio-
nales visibles desde hace tiempo en las operaciones reformadoras: la desregula-
ción de la relación de trabajo, es decir, propiamente, la desaparición o retirada de 
la regulación imperativa que hasta el momento del repliegue normativo contenía 
la disciplina de un determinado supuesto; la autonomización de la relación de tra-
bajo, o reforzamiento de la función normativa de la autonomía y de la negociación 
colectivas a costa o en detrimento de la que hasta el momento correspondiese a la 
ley o a la norma de producción estatal, cuyo repliegue regulador ella misma de-
cide –dispositivización de la norma legal, transferencia de materias reguladas por 
una norma es  ta   tal al ámbito de la ne  go    cia     ción colectiva, ampliación de las mate-
rias que integran el contenido mínimo del convenio co   lec   tivo, etc–.

La revisión de la función uniformizadora de la negociación colectiva, a tra-
vés de propuestas institucionales diversas: la contractualización de la regulación 
producto de la autonomía colectiva, o revisión de la eficacia normativa del conve-
nio en beneficio de su consideración como un contrato, de carácter colectivo pero 
provisto tan solo de eficacia contractual; la limitación de la eficacia personal del 
convenio colectivo; la descentralización plena de los instrumentos convenciona-
les, articulándose a tal fin un sistema plural de acuerdos colectivos con el recur-
so a la utilización flexible de sus diferentes modalidades en las distintas unida-
des de negociación; o, en fin, la remoción de determinados ingredientes definido-
res del sistema de negociación colectiva tradicional, la ultraactividad del conve-
nio, de modo señalado.

Los profundos cambios imputables a factores económicos de que ha sido 
objeto en los últimos tiempos el contenido del ordenamiento laboral se justifi-
can de modo habitual, por cierto, mediante el re  cur  so a la noción de adaptación  



Revista Laborem Nº 17

23

–en realidad, mera ac        tua  li  za  ción y trasunto se      mántico de formulaciones ya cono-
cidas con anterioridad, como la de fle   xibilización y semejantes– de la dis  ci  pli  na 
legal del mer                  ca  do de trabajo al mar        co económico en que las empresas de  sar             rol  lan 
su actividad, con el de  cla   rado propósito de mejorar la com       pe  ti  ti  vi          dad de las mis-
mas y de fa  ci  li    tar, de este modo, la crea     ción, el incremento y, también, la mejo-
ra de la calidad del empleo.

Y ello ha sido así a partir, fundamentalmente, de la in  corporación de me-
canismos de adaptabilidad normativa en las distintas fases de la re    lación laboral, 
destinados a aumentar los poderes del empresario en la di    rec  ción y control de la 
mano de obra: la oferta de modalidades de con  tra   tación plurales –flexibilidad de 
entrada–; la definición más flexible –flexibilidad interna– del con  tenido de la pres-
tación la  boral –sistemas de clasificación profesional y de retribución, mo  vilidad 
fun  cional, movilidad geográfica y modificación sus   tancial de las con  di  cio   nes de 
trabajo– y la reordenación del tiempo de tra  ba    jo –jor  na     da, descansos, tra  bajo noc-
turno, a turnos–; y, en fin, la am  plia  ción de los su   puestos de ex  tin  ción de la rela-
ción laboral –flexibilidad de sa  lida–.

Las operaciones de adaptación institucional del ordenamiento laboral a los 
nuevos ámbitos económicos y sociales se completan con la intervención en el sen-
sible territorio de las actitudes de los sujetos de la relación laboral y su contem-
plación por el ordenamiento jurídico, a través de actuaciones normativas diver-
sas orientadas tendencialmente hacia el desplazamiento de la frontera móvil exis-
tente siempre entre el conflicto y la cooperación en las relaciones de producción 
y de trabajo asalariado hacia los dominio de esta última. Es el caso, singularmen-
te, de la habilitación legislativa de mecanismos institucionales de participación 
y de diálogo en detrimento perceptible de la reivindicación y de la confrontación 
o, también, de la (a veces) verdadera obsesión legal por la calificación de las ins-
tancias colectivas de representación de intereses de los trabajadores en la empre-
sa como fórmulas participativas en la misma.

Así las cosas, no parece ocioso introducir una reflexión ge  neral acerca de la 
permeabilidad discrecional de las fronteras de la dis  ci  pli   na y contra el voluntaris-
mo metodológico en la materia. O, dicho de otro modo, ¿son ampliables a volun-
tad los límites del cam po de aplicación del ordenamiento laboral?, ¿existen reglas 
objetivas de ordenación del trán  sito o flujo institucional hacia dentro y fuera de los 
perfiles de la dis  ci  pli  na? La historia del Derecho del Trabajo es en todos los esce-
narios na  cio  na  les, ciertamente, la propia de su movilidad de contenidos, incluida la 
per  manente ampliación subjetiva de su ámbito aplicativo, pero no cabe duda de que 
estas operaciones normativas no son sino otras tantas tra  ducciones políticas contin-
gentes en el ejercicio de la función social que tie    ne atribuida dicho ordenamiento.
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La actualización de la función del ordenamiento laboral en territorios fron-
terizos a su esfera de comportamiento genuina se ha ma  ni    fes  ta  do, así pues, a tra-
vés de fórmulas técnicas diversas, como son la utilización de un número abier-
to de relaciones laborales especiales o atípicas, junto al contrato de trabajo co-
mún destinatario del patrón normativo, o, en fin, la laboralización parcial, y pro -
tección social consiguiente, del trabajo por cuenta propia, in  de  pen  diente o autó-
nomo, o, mejor aún, de determinadas expresiones del mismo –trabajo parasubor-
dinado, económicamente dependiente–.

La actividad económica del modelo de referencia sigue des   cansando prin-
cipalmente, así pues, sobre la relación de intercambio de trabajo de     pendiente por 
salario, esto es, sobre la prestación generalizada de trabajo por cuen    ta ajena, por 
lo que el conflicto social generado en su seno y la necesidad de su disciplina o in-
tegración se han eri     gido en el punto de mira y en la razón de ser, respectivamente, 
del or   de      namiento jurídico laboral. Con todo, la significación económica de las di-
versas ex  presiones del trabajo autónomo dentro del sistema de producción actual, 
así como el creciente proceso de proletarización –de asi  mi  la  ción a los estándares 
de vida y de trabajo de los asalariados– de los tra  ba  ja   do   res que se ocupan en estas 
formas de actividad se encuentran, por supuesto, en el origen de la preocupación 
de los poderes públicos por la pro  tec   ción social de estas personas.

La aplicación de determinados aspectos del Derecho del Trabajo a los tra -
bajadores que no son asalariados ni empresarios ha sido tomada en con  sideración 
de este modo por distintas legislaciones nacionales –las collaborazioni continua-
tive e coordinate del ordenamiento italiano, de modo señalado–, en cu  ya ope-
ración extensiva late, desde luego, la idea de que los trabajadores que no pue-
den ser calificados como asalariados, pero que se encuentran en una situación de  
dependencia económica frente a un empresario principal, de   ben poder beneficiar-
se de los derechos sociales propios de esa depen  den   cia (trabajadores semiautóno-
mos, parasubordinados, etc).

La protección social de estos trabajadores autónomos, además naturalmen-
te de su incorporación a la acción protectora del sistema de seguridad social, o de 
las ayu  das de política de empleo o de carácter fiscal adoptadas en su favor, puede 
ser perfectamente articulada en razón a las consideraciones antes expuestas –tam-
bién en la actualidad, en pleno proceso cultural de valorización eco  nó      mica y social 
del recurso al trabajo independiente– a través de la fór  mu la normativa de cláusu-
las generales de laboralización parcial.

Y volviendo, pues, a la reflexión principal sobre la función social y la per-
manencia del Derecho del Trabajo, deben quedar asentadas ya a este propósito al-
gunas con  si  de  ra  cio  nes de carácter básico:
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1. La función integradora del conflicto estructural instalado en la rela-
ción de trabajo asa      lariado es la razón de ser histórica o causa eficien-
te del De  recho del Tra  bajo, al propio tiempo que la justificación de 
su man  te  ni   mien  to o per  ma  nencia.

2. Esta función esencial reposa sobre un delicado equi  librio estructural 
entre la libertad de empresa y el poder del em  pre   sa  rio, por un lado, 
y la pro  tec   ción o tutela del trabajo asalariado –com  pen  sa   ción de las 
desigualdades del con  tratante débil y de los grupos sociales de  pen   -
dientes–, por otro.

3. La in  ter  pretación histórica de dicho equilibrio es, des  de luego, una 
operación con  tingente, de acuerdo en cada caso con los di  ferentes 
factores con  di  cio  nan   tes en juego –el sistema político y la cor  re   la -
ción de fuerzas sociales den  tro del mismo, la situación de la eco-
nomía, el pa    pel desempeñado por la au  tonomía colectiva, etc.–, sin 
que en ningún caso la acción legislativa pueda des  mantelar el núcleo 
esencial del acuerdo so  cial sobreentendido –tra  du  ci  ble a la postre 
en la noción material de pacto cons   t  itucional–, so pena de privar al 
cuer  po jurídico laboral de su función le     gitimadora primaria.

4. El aparato ins  titucional y las soluciones nor  ma  ti  vas de que se sirve 
el ordenamiento la   boral, instrumentos, por lo tanto, para la realiza-
ción de la función social que le es propia –es indispensable dis  tin -
guir, por lo tanto, entre función objetiva del ordenamiento laboral y 
mo  do de realizarla en cada escenario y de acuerdo con los factores 
con  di  cio  nan    tes del caso–, no han dejado de experimentar lógica-
mente las trans  for  ma        ciones his  tó   ricas derivadas del desarrollo de 
los correspondientes pro  ce    sos sociales, po  líticos y económicos.

5. El resultado úl  timo de este en  tra  ma  do no es otro, en fin, que la legi -
ti  ma  ción del sis  te  ma social y de su orden eco  nómico –sistema de 
libertad de em  presa y eco  no     mía de mercado propios del Estado so-
cial y democrático de derecho–, cuya racionalización debe quedar 
ase  gu  ra  da siem  pre en el marco de las limitaciones y contrapesos 
conocidos, lo que a la postre ha      brá de servir de test para medir la 
efectividad social del pro  pio sistema nor    mativo laboral.

Se puede concluir así que la existencia de transformaciones ins  ti  tu  cio  na  les, o 
de cambios de contenido en las diferentes soluciones normativas adop   tadas, origi-
nadas por causas políticas y económicas, es con  sustancial al Derecho del Trabajo, 
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de las que ha dado muestra per  ma  nen  te en sus diferentes expresiones históricas, y 
que derivan de modo esen  cial de la propia función social de respuesta de la nor-
ma laboral frente a la rea  lidad social objeto de regulación –la prestación de tra-
bajo asalariado de  pen  diente–, cuya operación ha sido moldeada en cada caso, na-
turalmente, por las modificaciones históricas producidas a lo largo de la evolu-
ción del sis  te  ma de producción de referencia y los cambios sociales aparejados.

El problema radica, sin embargo, en la determinación del alcance de di  chas 
transformaciones institucionales, así como en la identificación de los ob  jetivos sin-
gulares que motivan las correspondientes iniciativas le  gis  la  ti  vas que las hacen po-
sibles, lo que no deja de ser, por cierto, una cuestión esen  cialmente política, aun-
que utilice vehículos o instrumentos de ex  pre  sión de otro carácter (económicos, 
jurídicos). Y, de este modo, el con  fli  c  to de intereses instalado en el seno de las re-
laciones laborales proyecta ló  gicamente su debate o confrontación a este ámbito 
de reflexión. Por ello, la discusión acerca de la transformación o reforma del mar-
co normativo de las relaciones de trabajo corre el riesgo, sin embargo, al igual que 
las cues  tio  nes de matriz ideológica y política semejante –el debate sobre la fle -
xi  bi  li  zación del marco laboral es un buen ejemplo–, de convertirse en una po  lé -
mica puramente formal, desprovista de contenidos y amparadora, por ello, de las 
más heterogéneas propuestas en sintonía con los respectivos intereses en juego.

Bajo su cobertura formal, reformar o flexibilizar el marco re  gu  la  dor del 
mercado de trabajo pue  de querer significar, según quien realice la propuesta, des-
de la pura de  sar  ticulación de los elementos de tutela del or  denamiento laboral, so 
pre  tex  to de que engendran supuestas e indeseables disfunciones pa  ra el desarro-
llo del proceso pro  ductivo, hasta la lógica adaptación del ordenamiento laboral a 
las exi  gen  cias de las transformaciones sociales y eco   nómicas, acerca de cuya pro -
ce  dencia seguramente pocas discrepancias ca   bría aceptar en el plano teó  ri  co, pa-
sando por diversas propuestas de ca   rác   ter intermedio.

Y así, no deja de resultar preocupante, desde el punto de vista del equili-
brio estructural del modelo laboral del Estado social y de su función objetiva, el 
sesgo desequilibrador incorporado a determinadas operaciones de política legis-
lativa frente a la crisis económica, como ha sucedido, por ejemplo, en el ordena-
miento español, básicamente a partir de las reformas legislativas impulsadas des-
de 2012 en adelante. Estas normas han llevado a cabo, a través de instrumentos 
técnicos diversos, un reforzamiento considerable del poder individual del empre-
sario en la gestión de las condiciones de trabajo, con vistas a la consecución de un 
modelo pleno de gestión empresarial de la flexibilidad interna en la empresa y de 
mejora de su tasa de ganancia, entendida como presupuesto para la recuperación 
de la actividad económica, lo que forzosamente redunda en un deterioro parcial 
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de la posición contractual de los trabajadores en la empresa. También, al propio 
tiempo, una erosión significativa del poder contractual colectivo de los trabaja-
dores, mediante la degradación efectiva de la negociación colectiva sectorial de 
condiciones de trabajo. Como consecuencia de lo cual, claro es, el desplazamien-
to sensible de la línea de equilibrio del modelo laboral en vigor hacia el territorio 
de los intereses empresariales está servido.


